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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

cEA-CON-EST-CS-1 09-23
coNTRATo DE oBRA púeLrca

coNTRATo DE oBRA púaLrcR A pRECIos UNITARIoS poR TIEMpo DETERMINADo euE
CELEBRAN POR UNA PARTE ,,LA CoMISTÓru esTeTAL DEL AGUA DE JALISCo.,, REPRESENTADA
EN ESTE ACTo poR EL c. INGENIERo cARLos vICENTE AGUIRRE pACzKA, EN su cenÁcreR
DE DIRECTOR GENERAL DE LA CoMISIoN ESTATAL DEL nouA DE JALISCo, A QUIEN EN Lo
SUCESIVo Y PARA LoS EFECToS DE ESTE CoNTRATo SE LE DENoMINARÁ "cEa", Y PoR oTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA C4 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU
pRESIDENTE DEL coNSEJo DE ADMINIsrnacróN EL c. LUIS cARLos oó¡,rEz ARECHIGA, A
eUIEN EN Lo sucESIVo y pARA Los EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENor.4tNanÁ
,,EL CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELFBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA| qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrotizodo del Goblerno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 218O4|LVIJ|0ó det Congreso del Estodo, de fecho, 3l treinto g uno del mes de enero de
2007 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jcrtlsco" con fecho 24
ueinticuotro de[ mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con persono[idod jurÍdico g potrlmonio
propio, con copocldod poro controtq.r g obligorse en los térmlnos de los ortÍcutos 4 párrofo
sexto, 27, 40,43, lló, 124, 9"134 de lcr Constitución Políticq de [os Estodos Unidos Mexiconos,
ortlculo 49 de [o Constituci.ón Poli.ti.co del Estodo de Jotisco, 5 fro.cclón I, II, XI g XVI de to Leg
Orgánlco det Poder Ejecutiuo de[ Estodo de Jotlsco, os[ mismo I numerol 1 g 2, numero[ ]
frocción I, 3 numerot'l frcrcción IV Y IX, ó, 13, 14, 21, 23 numerot 'l frocción I, II inciso o) g XIX de
[o Leg de Entidodes Poroestotoles del Estodo de Jotisco, osI como del ortlculo'1,2 frocción VIII,
7,2O frocción I,2'l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con [o.s focuttodes poro obllgorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los ort[culos ],2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
to Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otrlbuclones
ejercer en el ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en moterio de
odministroción, informoción, ploneoción, controt, superuisiór'lt g uigil.oncio de oguos de
jurisdicción estotcrl U promouer [o reutitizoción de[ oguo residuol trotodo, crsimisrno et dio 13

trece del mes de diciembre de 20'18 dos mi[ dieciocho fue nombrodo por [q Junto de Gobierno
eI Ingeniero Ccrrlos Vicente Aguirre Poczkcr, como su Director Generot, de conformidod con
dlspuesto por e[ qrtÍculo 25 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, 91

qulen tiene e[ corácter de opoderodo genero.l poro pleitos g cobronzos U pctrct qctos de
odministrqción, en los términos del ortlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotlsco g

sus Municipios, osÍ como to correspondiente o los ortlcutos 31 g 32 det regtomento de [o citodo
[eu.

I.3. Que deriuo.do de los funciones de derecho público que [e corresponden, requiere lleuor o
cobo [o obro estipulqdo en [o clcrusulo primero del presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlclptos en sus o,rticulos 1,2,3,7 frocción I
inciso b), 14 frocción l, 16,70, V,72 g 73, 89 g orticuto 90 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jc¡tisco g sus Municipios, se procedió cr tteuor o cobo [o osignoción en [o
modolldod de Concurso Simptificodo Sumorio, con número de osigncrción CEA-CON-EST-CS-
lO9-23, e[ cuol ho sldo debido.mente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, durcrnte [o

Lq presente hojo corresponde d[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Óeterminodo que celebron por uno porté to
Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco U por otro lodo C4 Coñstrucciones, S A de C V., correspondilente o lo osrgnoción núnero CEA-CON-EST-
CS-lO9-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente on 32 froios útiles por su qnuerso, incluuendo esto,
suscrito e[ dio O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueintitrés)
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Vigésimo tercero (23) sesión det 2023 (dos rnil ueintitrés) con
2O23 (dos miI ueintitrés).

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-r 09-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

fJcho 20 (ueinte) de Octubre del

,.ffi
Jcrtisco

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos rnil ueintitrés) de [o Junto
de Gobterno de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, celebrodo e[ dÍo 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se crutorizó q[ Director Generol de [o Comisión Estotcrl del Aguo de
Jcrtisco [cr cetebroción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comi.té Mixto de Obro
Púbticcr de [o Comisión Estoto,t del Aguo de Jolisco, por [o que se procede o cetebrcrr e[ presente
controto qnte [o oproboción reotlzodo por e[ referido comité en su Vigésimo séptimo (27)

sesión det 2O23 (dos mit ueintitrés) det dio 05 (cinco) de Diciembre de[ 2O23 (dos mi[ ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que to propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de los mejores
condiciones de contrqtqción poro "CEA", en sus qspectos legot, técnico g económlco, odemós
dichcr propuesto, reunió los condiclones necesorio,s que gorontizon el cumplimiento de[
controto g [o ejecución sotisfoctorio de [o obro, en cucrnto o[ empleo de mo,teriotes de mejor
cotidcrd, resistencio g durobitidod; lguotmente, se consideró que lo empreso contoró con [o
copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con los trobojos o. reo.tizo.r, osl
como o que fuero de los inscrttos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U Controtlstos
por [o que et Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto q fcruor de lcr sociedo.d mercontil
denominodq C4 Construcciones, S.A. de C.V., oslgnondo e[ presente contrcrto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o. modo.tidcrd de Concurso Simptificodo Sumorio.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr tos erogociones de [o odjudicoción del presente contrqto, se

cuentq con recursos qutorizqdos FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS

ENTIDADES, o ejercer por [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jotlsco, e[ trobojo que es necesorio
lteuor o ccrbo, es [o reqtizcrción de los trobojos que se descrlben en [o cláusuto primero de[
presente controto.

I.7.- Tiene su dornicitio en Auenido Froncio #1726 (miI setecientos ueintiséis), Colonio Moderno,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jotisco, Código Posto[ 44190 (cuorentcr g cuotro
miI ciento nouento), mismo que señoto poro que se [e proctiquen los notificociones, oún los de
corócter personot, los que surtlrán sus efectos legotes mlentros no señole por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos lego[es de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lleuqr o cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destino eI presupuesto crutorizodo que se mencionq en [q dectoroción I.5,

de crcuerdo con los qctos relotiuos q[ procedlmlento de controtoción de Concurso
Simptificodo Sumorio, de conformldcrd con [o estqblecido en los ortÍcutos 43 numerol l,
frocción II g 90 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o
opticoble ol Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios, poro
tol efecto se cetebró e[ qcto de presentoción U qperturo de proposiciones e[ dio 29
(ueintinueue) det mes de Nouiembre del oño 2O23 (dos mil ueintitrés), g e[ crcto donde "CEA"

hizo sober e[ fo[to de [o. licitcrción se reotizó e[ dío 05 (cinco) del mes de Diciembre de[ oño 2023
(dos rnil ueinti.trés), en e[ que se odjudicó q[ contrq.tisto e[ presente controto poro [o
reotizcrción de los trobojos objeto deI mismo.

Lo presente hoio correspondo ql Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo petarminodo que cetebron por und porte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscoUporotrolqdoC4Coñstrucciones,S.A deCV,correspond¡enteoloosignociónnúmeroCEA-CON-EST-
CS-lO9-23, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útites por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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1.9.-Que por [o soto comporecenclo g flrmo de este documento, crsienton tener los focuttodes g

copocidod jurídicos necesorios poro lleuor q cobo e[ presente ocuerdo U estqr dentro de los
mórgenes [egoles que señoton los diuersos ordenq.mientos que [os rigen, crrtÍcutos 1267 o,l1270 det
Código Ciuitdet Estodo de Jotlsco.

iI.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.l.- Es uno persono moro.l denominodo C4 Construcciones, S.A. de C.V., con copocidod
jurldi.co poro controtor g obtlgorse o [o ejecución de [q obro objeto de este controto, ocredito
[o existencio [ego[ de [q sociedod con e[ testimonio de [o Escrlturo Púbtico número 3,724 (tres
mit setecientos ueinticuotro) de fecho 2l (ueintiuno) de Agosto det 2013 (dos mi[ trece),
otorgodo onte t<r fe deI Licenciqdo Agust[n Iborro Gorc[o de Queuedo, Notorio Público número
17 (diecisiete) det Municlpio de Ttoquepoque, Jotlsco, inscritq en eI Registro Púb[i.co de [o
Propi.edod g de Comercio, bojo e[ Fotio Mercontit Electrónico núrnero 76799 *l (siete, seis, siete,
nueue, nueue, crsterisco, uno), de fecho'lO (diez) de Septiembre del 2Ol3 (dos miI trece).

II.2.- Tiene copocidod jurídico poro controtor g obligcrrse o [o ejecución de [o obrq objeto g que
dispone de [o orgonizoción g etementos mcrterioles, humqnos g tecnotógicos suficientes poro
etlo, con ctoue de Reglstro Federo[ de Contribuuentes CCO13O82'IV1A. Además, que se
encuentrq q[ corriente en sus obtigociones flsccrtes, [o que crcredito con documento
octuotlzcrdo expedido por e[ Seruiclo de Admi.nistrqción Tributorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones fiscotes, en cumplimiento q [o dispuesto
por e[ ortículo 32-D det Código Fisccr[ de [o Federqción.

El C. Luis Ccrrtos Gómez Arechigo, quién se identifico con credenciql pqrq uotqr número
IDMEX'I348113838<<3ll0Oó412380ó (tetro I, tetrcr, D, letro M, letro E, letro X, uno, tres, cuotro,
ocho, uno, uno, tres, ocho, tres, ocho, signo, stgno, tres, uno, uno, cero, cero, sels, cuotro, uno,
dos, tres, ocho, cero, seis), mismo que se tuuo o [o uisto g obro en copio simpte en e[ expediente
conformodo con motluo de lcr etoboroción del presente contrqto, qcredlto su corócter de
Presidente det Consejo de Admini.strqclón, con e[ testlmonio de [o Escrituro Públiccr número
3,724 (tres rnil setecientos ueinticuotro) de fechq 2l (ueintiuno) de Agosto del 20'13 (dos mit
trece), otorgodo crnte [o fe del Licencicrdo Agustln Iborro Gorcio. de Queuedo, Notorio Púbtico
número 17 (diecisiete) det Municipio de Ttoquepoque, Joti.sco, inscritq en e[ Registro Púbtico de
[o Propiedod g de Comercio, bojo et Folio Mercontil Etectrónicb número 76799 *] (siete, sels,
slete, nueue, nueue, o.sterlsco, uno), de fecho'lO (diez) de Septiembre del 2Ol3 (dos mil trece),
bojo protestcr de decir uerdcrd, monlflesto que o [o fechcr de [o suscripción del presente
controto dicho nombromiento no [e hcr sido modificcrdo, reuocqdo nl restringido en formo
olguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes o [o obro requerido, comprometiéndose cr [o
ejecución de este controto ponlendo poro etto todo su experlencio g conoclmiento, opttcondo
los procedimaentos mós eficientes poro [o reolizoción g cumplimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro EstotoI Unico de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-0óO5 g que dicho reglstró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos lqs condiciones que puedon influir en los precios
unitorios, toles como [o ubicoción g condiciones occeso, époco deI crño en [q cuoI se reotlzorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromcr, obrqs de protección g señotomiento uio[, condiciones deI
mercodo de [os insumos, mono de obro, moteriq.les g moquinorlq en [o. fecho de inicio,ción et

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determiñqdo que celebron por und pdrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lodo C4 Construcciones, S.A de C V, correspondiente o [o osignación número CEA-CON-ESf-
CS-lO9-23, osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simp(ificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útites por su onuerso, inctuuendo esto,
suscrito eL dio 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrás).
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presente contrcrto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rcrzón del costo dlrecto, del indirecto de [o utitidod g de los corgos qdlclonotes estobtecidos g
que e[ pogo será por unidod de obrq terminodo o sotisfqcción de [o Comisión Esto.tol del
Aguo de Jotisco.

ILó.- Que to ejecución de [o obrq se ojustorá o[ importe estoblecido en [o ctáusuto segundo. Si
existiero retroso en [o ejecución de [o obro no lmputobte o [q. Comisión Estcrto[ det Aguo de
Jotisco, como lo pudiero ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e instcrtociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo. impticorán ccrmbio olguno o los precios unitqrios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenldo g los requisitos que estobtece [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlcipios, crs[ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: i).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente contro.to. Que hcr presentodo e[ progromo de obro por
portidos, osí como tombién et 1007o (cien por ciento) de o.nátisis de preclos de [o obrcr motluo
del presente controto, qs[ mismo, [q bitácoro que se obrlrá en [o fecho del inicio de [os
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte lntegronte de
este controto.

IL8.- Que ho lnspecclonodo debidcrmente e[ sitlo de [o obro objeto de este contrcrto, o fin de
consideror todos los foctores que lnteruienen en su ejecución. Monifiesto que dispone de [o
orgonizoción g elementos moterio.tes, humonos g tecno[ógicos suficientes poro [o reotizqción
de [o obro objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, monifiesto que o [cr fecho, de [o suscripción de[ presente
contro,to no se encuentro en [os supuestos preuistos en e[ ortÍculo 48 de [o Leg de Obro
Públiccr del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotificondo el contenido de su escrito de fechcr
29 (ueintinueue) de Nouiernbre det 2023 (dos mit ueintitrés).

II.l0.- Conuiene que si [egose cr combicrr su ncrcionqtidod, seguiró consideróndose como
sociedod mexiconq respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obligo cr no inuocor
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficlo de [o noción
rnexiconcr los derechos deriuodos de este controto.

II.11.- Que tiene su domicl[io fisco.l en Co[[e So.nto Roso de Limo #4ó19 A (cuotro rnil seiscientos
diecinueue, Interior letro A), en [o Cotonicr Comino Recrt, C.P.45O4O (cuorento g cinco mll
cuorentcr), en eI munictpio de Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambos Po,rtes" declcrrqn:

III.1.- Que se ojuston o [os términos estlputodos en e[ presente controto, crsl como o [o

estobtecido por los ort[culos 1260,1267,1269,12Z. g demás retcrtiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

III.2.- Que ocepton los especlficociones, presupuestos, relqción de costos unltorios,
progromos de obrqs, plonos orquitectónlcos estructuro,les g detofles de obrq.

Lo presente hoio corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por fiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotdl del Aguo de Jotisco U por otro todo C4 Construcciones, S.A. de C V, correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-
CS-lO9-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumdrio, consistente en 32 loios útites por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ d(o O7(siete) de Diciembre del2023 (dos mil uéintitrés).
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IIL3.- Que se obtigon o sujetorse estricto.mente pqro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todcrs g codo uno de los ctáusulos que [o lntegron, osÍ como o sus onexos, los
términos, linecrmlentos, procedimlentos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro' Púbtico del
Estq,do de Jotlsco g sus Municipios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estq.do de
Jotisco g sus Municipios, osi como los disposiciones qdministrqtluos que [e seon opticobles.

En uirtud de [o onterlor U con fundomento en [o estlpulodo en e[ ortlcuto .l34 de to
Constltución Pot[tico de [os Estqdos Unidos Mexicqnos, osÍ como en [os qrticulos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monerq en e[
crrticuto llo det Regtomento de [o Leg de Obro Púbttco del Estodo de Jolisco g sus Munlciplos,
de[ mismo modo con los ortlcutos'1, 20 frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios; los pqrtes otorgon los siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendo o "EL CONTRATISTA" g este se obligo
o ejecutor [o obrq denomlnodo: CoNSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE PARA LA ZONA DE SAN JOSÉ DEL CASTILLO, EN EL MUNICIPIO DE EL SALTO,
JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotlsco, bojo su responsobitidod, d.irección
profesionot, hcrsto su totcrl termlnoción, e[ cuo[ se opegorá estrlctcrmente crl 'l).- Progromo
generol de ejecución de los trobojos, firmcrdo por el residente de obro; g 2).- Cotó[ogo de
conceptos, documentos que se onexon oI presente g formon porte integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obro objeto de este controto es por to
contido,d de $ó'ó88,027.88 (seis millones seiscientos ochento g ocho mil ueintisiete pesos
BBflOO M.N.), más [q sumo de $l'O70,O84.4ó (un mittón setentq mil ochento g cuotro pesos
46fiOO M.N.), por concepto de Impuesto q[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto. un lmporte
totol de $7'758,112.34 (siete miltones setecientos cincuento U ocho mtl ciento doce pesos
34nOOM.N.), dlchcr contidod soto podrá ser rebosodo preuio conuenio que celebren los portes
por to que, si "EL CONTRATISTA" reolizo trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho o[
reclo.mo deI pogo, independientemente de lqs responsobitidodes en que lncurro, poro [o cuol
"EL CONTRATISTA" deberá obseruo.r los especificociones que [o Comisión Estqto.l deI Aguo de
Jolisco señole.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obLigo o recrtizor los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 20 (ueinte) dios noturoles, deberó inlcicrr lcr obro objeto
de este controto e[ dio ]l (once) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés), U o conctuirtcr
precisomente e[ dio 30 (treinto) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés), conforme o[
cotendorio de obro. entregodo poro [o reotlzoclón de [o obro.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizorse con [o secuenc[q g e[ tiempo preuisto en el
progro.mo generql de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuicrmente q [o reotizcrción de los
trobojos, deberá trqmltqr g obtener de los crutoridcrdes competentes los dlctómenes,
permisos, licencios, derechos de boncos de mcrtericrtes, osi corno to propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de uicr g expropioción de lnmuebtes sobre

Ld preseñte hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que celebron por uno pqrte lo
ComisiónEstotot del AguodeJoliscoUporotrotodoC4Construcciones,SA deCV.,correspondienteqtoosignaciónnúmeroCEA-CON-EST-
CS-]O9-23, osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 h¡ios útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el dio O7 (siete) de Dicieñbre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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los cuoles se ejecutorán los trobojos, considerondo [q euoluoclón de impocto ombiento[ de
conformldod con e[ orticulo '19 de to Leg de Obro. Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Aslmismo, "CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los lnmuebtes en
que debon lleuorse o cobo [os trobojos mo.terio de este contrqto, osl como los dictámenes,
permisos g Iicenclos que se requieron pctrcr su reolizoción, cugo tromltcrclón seo competencio
de "CEA", obseruo.ndo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mqterio
de osentomientos humqnos, desqrrotto urbqno U construcción que rijon en e[ ámbito Estotot.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los lnmuebles en los que
se lteuo.rán q cqbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol plozo [o fecho
originotmente poctodo poro. [o. conctusión de los trobojos, debiendo constcrr por escrlto [o
entrego g recepción de los lnmuebles citodos de ocuerdo con e[ ortlculo lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidod con e[ ortlculo lOO, numerol 9 de [o Leg de Obro Público
de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" no otorgo.rá onticipo, Ucr que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oficlo de fechcr 07 (siete) de Diciernbre de[ 2023 (dos rnil ueintitrés), renuncio o[
mismo por osI conuenir cr sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en el
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en precios unit1rios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
los obros, e[ finonclcrmlento, [o utitidod g e[ costo de los obtigociones estipulodos en este
controto o corgo del propio controtisto, los cuq[es se crpego.rán o [o formutcrción de
estimociones que deberá cubrirse por untdod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mlsmcrs que oborcorán periodos mensucttes como máximo, los cuoles
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" cr [o residencio de obro, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) d[os noturotes siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de lqs estimcrciones, de ocuerdo con e[ orticulo lO5 numerol I de to
Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios, slendo este e[ último dio de cc¡do
mes, con e[ objeto de concitior uotúmenes g en su cctso outorizor [o estirnoción
correspondiente. En coso de que queden diferencios se resoluerán en [o siguiente estimoclón.

Lq resld.encicr de obro cuentcr con un ptozo no mogor de Oó (seis) dÍos noturcrles siguientes o [o
presentoción de los estimoclones, poro reotlzor su reuisión g outorizqción. "CEA" debe pogor
los estlmqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidcrd, en un plozo no mogor o 20
(ueinte) díos ncrturcrtes, contodos o pqrtir de su outorizqción por [o residencio de obro
correspondtente.

Los pogos de codo uno de los estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control odministrotiuo de ctcuerdo con el
ort[cuto 105 numerot 1'l de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reottce otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contidodes más los intereses correspondientes conforme q[ ortÍculo l05, numerotes'15,
1ó, g demás retotiuos de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uñd porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A. de C V., correspondionte o lo osignoción número CEA-CON-EST-
CS-lO9-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útiles por su qnuerso, inctugondo esto,
suscrito el d(o 07 (siete) de Diciembre del2023 (dos mil ueintitrés).
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Lq crutorlzoción de lcrs estimqciones, será por conducto de [o residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho, de oceptoción g firmo de estimqciones debe qsento.rse en [q
mismo g en [o bitácoro, "CEA" se reseruq e[ derecho o rectomortos trobojos fqttcrntes o rncrl
ejecutodos g los pogos reqtizo,dos en exceso.

Lcrs cqntidodes de trobojo consignodos en e[ presente contrqto son oproximodos g por [o
tqnto sujetos o, uqrlociones, sin que por este concepto los precios unitcrrlos conuenidos debcrn
rnodificorse.

Cuo.ndo sin estcrr terminqdo [o totolidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termtncrdos, g estos portes son identificqb[es g susceptlbles de utilizorse, podrá pocto,rse su
recepción, en estos ccrsos se leucrntcrró e[ octq de recepción físiOo g porciol de [os trobojos de
conformidod con e[ o,rtlcuto lll, numerot 3 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus
Muntcipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reolizodo de ocuerdo con los términos estipulodos g

mencionodos en los documentos U onexos que se indicon en [o decloroción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su correcclón o reposición lnmedioto con los trobojos
qdicionqtes que resutten necesorios, que horó por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribución crdtclonol olguno por e[to. En este ccrso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenq.r [o suspensión totol o porciot de los trobojos controtodos, en tqnto no se [[eue o
cobo [o corrección o reposlción de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omptior e[ ptozo
señotodo en [o c[óusulo tercero de este contrqto poro to terminoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecución sqtisfoctorlcr de [os trobojos, e[ importe que rresutte de opticor los precios
unltcrrios o los contidodes de obro reolizodo en tos fechqs que "CEA" determine, los
estimqciones de obro ejecutodcr se ho.rán con anteruotos no mcrgores de un mes; [os
estirnociones se [iquidorón uno uez sotisfechos los requisitos estobtecidos pqro su trámite,
qbonondo cr "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de optioor los precios unitorios o [os
ccrntidodes de obrcr controtqdq de conformidqd con los ortlcutos 2 numerql l, frocción VIII g

lO5 numercrl I de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etqbororó estimociones porcioles hqsto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totcrl del controto U unct estimcrción gtobot o de finiquito que inctugo todos
tos estimoclones porcioles mós [q obro ejecutodcr oún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenio en monto. En coso de existlr un conuenio modificcrtorio en cuonto ol monto, este se

integrorá o[ O5o/o poro [o elo.boroción de [o estimqción gtobol o de finiguito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo cr

juicio de "CEA" sect necesorio [[euo,r q cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progromo se consideron en lo siguiente formq de ocuerdo con e[ qrtlcuto lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Municipios g con e[ ortÍculo145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Público, del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios:

l. Cuondo duronte [o ejecuclón de los trobojos se requiero [o reqlizoción de conttdcrdes o
conceptos de trobojo qdiclonoles o los preulstos orlginotmente, "CEA" podrá qutorizqr eI pogo
de [os estimociones de [os trobojos ejecutodos, uigitondo que dtchos incrementos no rebosen e[
presupuesto outorizodo en e[ contrqto.
Lo preseñte hojo corresponde dL Coñtrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminodo que celetrron por uno porte lo
Comisión Estdtol dél Aguo de Jolisco g por otro [odo C4 Construcciones, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-
CS lO9-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, coñsistenté en 32 hoios útiles por su onuerso, incluuendo esto,
suscrito eI dío 07 (siete) de Diciembre del2023 (dos mil ueintitrés)
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2. Cuo.ndo poro [o ejecución de trobojos extroordinqrios no sect necesqrlcr [q crutorizoción de
presupuesto odic[oncr[, e[ ocuerdo poro su reotizoción se osentorá en [q bitácoro.

3. Si [os requerimientos de uotúmenes extroordinorios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podró outorizorlos medio.nte conuenio suscrito en los términos del ortícuto lO2 de [o Leg de
Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

4. Trotóndose de contldcrdes qdicionqtes, éstos se pogorón o los precios unitorlos poctodos
orlginotmente o conforme o los ojustes que hubieren sldo reconocidos.

5. Trcrtándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del contro.to, sus precios
unitorios deberán ser concittodos g outorlzqdos, preulomente q su ejecución U pogo.

Si durcrnte [o ejecución de [o obro surge [o necesidod de reotizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI co.tálogo originol det controto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los onó[isis
de precios correspondientes con lcr documentqción que [os soporte g opouos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [o concilioción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberá reo.tizo.rse duronte los siguientes 15 (quince) dios hóbiles o su presentoción.

Cucrndo [os conceptos no preuistos seqn de urgente reolizoción poro [o continuoción de lcr

obro, se podrán inicior los trobojos sin [o conciticrción g outorizoción de precios, en cugo coso
dicho outorlzqción no podrá exceder de lO (diez) dios hábites o portir de que e[ controtlsto [os
propongq.

Pcrro [o determinoción de [os nueuos preclos unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederón en eI siguiente orden U mqnero, siendo cqdo frocclón exctugente de [o qnterior:

Hocerlo con bose en los costos directos estipulodos en e[ controto g que seon oplicobtes
o los nueuos conceptos; g

Determinor los nueuos preclos unitqrios o. portir de tos etementos contenidos en los
onátisis de los precios go estobtecidos en e[ controto.

Poro los efectos de [o. frocción o.nterior, [os elementos q conslderqr se referirán o [o

siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unido,d de
obro en [os mismo,s condiclones q [os originotes g los costos indirectos, de
finqnciomiento, corgo por utilidod U ccrrgos crdlcionqles.

III. Lo opticoción de los elementos señatcrdos en lo frocción ontertor seró [o bose poro [o
determinoclón de [os nueuos precios unitorios, debiendo considerqr [o siguiente:

o. Los costos de los insumos estobtectdos en e[ contrqto, se opticorán directomente o
los consumos cotcutqdos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se trote;

b. Cuo,ndo se requieron lnsumos que no estén contenidos en e[ controto g el importe
conjunto de éstos no excedcr det 25 (ueintlcinco) por ciento del uotor del nueuo precio, se
podrán optlcor tos costos inuestigodos en et merccrdo concittodos por los portes. Lo

Lo presente hojo correspondo ol Controto de Obrq púbtico q Precios Unitorios por Tiempo Determiñodo que celebron por und pdrté lo
ComisiónEstotoL det AguodeJoliscogporotrotodoC4Construcciones,SA deCV.correspondientedtoosignociónnúmeroCEA-CON-EST
CS-¡O9-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 holos útiles por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito e[ dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitr és)

I.
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condición crnterior no seró [imitcrtiuo en et cqso de equipos de instoloción perrnonente,
poro los cucrtes se opticorá e[ costo lnuestigodo g conciliodo; debiendo consideror que
[os costos de tos insumos deben estqr referidos o los presentqdos en e[ qcto de
presentoclón g operturo de proposlciones;

c. Po,rq determinqr los consumos g [os rendimientos de un precio unitqrio poro trobojos
extrq.ordinorios se deberá tomo,r como bose e[ crnátisis de un precio estoblecido en e[

contro,to cugo procedimlento constructiuo sect simitcrr, ojustondo los consumos g

rendlmlentos en funclón det grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [o retoclón que guorden entre s[ los consumos g los rendimlentos en los
onálisis de preclos unitcrrlos de conceptos de trobojos existentes en eI cotátogo origino[;
I

d. Cuondo no sect posible determlno,r e[ precio unitcrrio en los términos de los
frocciones onteriores, soticitorón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitcrrios, estobteciendo un ptozo poro etlo, debiendo emitir e[

dictomen de resolución dentro de los 20 (ueinte) dlqs noturoles siguientes o oquét en
que recibo [o propuestcr. "EL CONTRATISTA" deberá cotculor eI nueuo precio opticondo
los costos de los insumos contenldos en los precios unltorios del controto U pqro [os que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcioncrndo los crpogos necesorios U conciIiondo éstos con "CEA", considerondo que
tos costos de los insumos deberón estor referidos o los presentqdos en el octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgqr gorontíos en opticoción cr [o dispuesto por e[ crrticulo 98 de
[o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jotlsco U sus Municipios, osimlsmo con los qrticutos 112 g

ll3 det Reglomento de lcr Leg de Obrcr Público del Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios.

Poro gorontizo.r e[ cumptlmiento de todcrs g codo uno de los obligociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de fionzq número 234óó495 (dos,

tres, letro A, seis, seis, cuotro, nueue, clnco) de fecho O7 (siete) de Diciernbre del 2023 (dos mit
ueintitrés), por [o contidod de 5775,811.23 (setecientos setento g cinco mil ochocientos once
pesos 23llOOM.N.), por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos controtodos, inctuge
eI Impuesto o.I Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doromcr, Institución de Gorontlos, S.A., o
fouor de [o Secretcrr(o. de [o Hcrciendo Púbticcr del Estodo de Jotisco, qnte [o Comislón Estq.to,l
del Aguo de Jcrtisco.

De conformidod con [o preulsto por e[ ortlcuto12O det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, los pótizos de flqnzcr deberón contener o[ menos tqs
slguientes preuisiones:

A).- Que [o flonzo, se otorgo,rá crtendlendo cr todqs los estlpulociones contenldqs en e[
contro.to.

La prosente hojo corresponde q[ Coñtrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte ld
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A. de C V.. correspondiehte o lo osignoción número CEA-CON-EST-
CS-1O9-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 loios útiles por su onuerso, inclugendo estd,
suscrito e[ dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueiñtitrés).
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B).- Que [q flonzcr permqnecerá uigente duronte et cumptimiento de [o obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo of cumptimiento del
controto, osI como durcrnte [o substoncloción de todos los recursos legotes o de los julcios que
se interpongon g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o ofionzodoro ocepto expresomente someterse cr tos procedimlentos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzcts poro [o efectiuidod de tos
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motluo del
pogo extemporáneo de[ importe de to pólizo de flonzq requerido, e[ procedimlento de
ejecución será e[ preuisto en e[ ortlculo 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizcrclón por moro, [o dlspuesto en e[ ortlcuto 283 de dicho Leg.

En cqso de lq celebrqción de conuenios pqro omplior e[ monto deI controto, se deberá reotlzor
lo modiflcoción correspondiente q [q fiqnzo de cumptimiento de conformidqd con eI orticuto
l2l det Reg[omento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municlplos.

Et sotdo resuttonte del finiquito se deberá pogor o reembotsqr dentro de los slguientes 20 díos

U uno uez cubierto los mismos, se leucrntorá e[ octo crdmtnistrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ contrqto, de conformidod con e[ ortlcuto ll2 de [o Leg

de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Poro concelqr [o fiqnzo seró requisito contor con e[ qcto o.dmlnlstrqtiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de existir sqldos o cqrgo del contrcrtistcr,
[o Iiquidoción correspondlente de conformldcrd con eI ortlcuto ll9 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue [os fionzos no se perfeccioncrrá e[ contrqto g no
surtlrá efecto o.lguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentoción g operturo de
proposlclones ocurron circunstoncios de orden económico no preulstos en e[ controto que
determinen un qumento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme of progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ qrticuto10ó de to
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municlplos.

Poro e[ efecto de[ pórrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treintcr)
d[q.s no.turo,tes siguientes cr [o pubti.coclón de [os lndlces opticobtes q[ mes correspondlente del
incremento poro presentqr su solicitud, pero inuorlo.blemente dentro del plozo de ejecución de
los trobojos.

Tronscurrido e[ plozo estobtecido en e[ párrqfo onterior sin que se hubiere sotlcitodo e[ ojuste
de costos se perderá e[ derecho de soticitorto.

E[ procedlmiento de ojustes de costos directos, sóto procederá porcr los controtos cr bqse de
precios unitorios como eI presente.

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Público o Procios Unitorios por Tiempo Daterminodo que celebron por unq porte lo
ComisiónEstotol detAguodeJotiscoUporotrotodoC4Construcciones,SA deCV,correspondienteotoosignociónnúmeroCEA-CON-EST-
CS-lO9-23, osignodo bojo to modolidqd de Concurso Sinptificodo Sumorio, consistente en 32 hpjos útites por su qnusrso, inctugendo osto,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueint¡trés).

(,

.-.Í-,.
fl&k'

Jcrtisco

Página 10 de 32

2



AgunJolhoo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-1 09-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo se esto.blezco et cumptimtento de obttgociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberó operor e[ ojuste de costos de crcuerdo q los uqricrciones en lcr

poridod combiorio de [q monedo de que se trqte con los pesos mexicqnos.

Cuondo en [o. listo de insumos necescrrios pctrq [q reo.tizqción de los tro.bojos se registren
blenes de lmportoción, poro referenclo, de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [q fecho. de presentqción de lo propuesto.

Cucrndo [o solicitud de ojuste de costos directos seo o[ otzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerlo hcrstcr [o fecho limite outorlzodo poro [o conctusión de los trobojos
que le fueron encomendcrdos.

"CEA", dentro de los 3O (treinto) dios noturoles slgulentes cr [o soticitud de ojuste de costos
dlrectos, emitiró por oficlo [q resotución que procedo, en coso contrqrio [o solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos cr sotuo del soticltonte.

Si resutto un excedente en e[ onticipo, debe ornortlzorse proporcioncrlmente en los pogos
posteriores, hosto quedor so,ldodo en [o útti.mo liquidoción.

Cuqndo [o documentoclón medlqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o lncompteto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" pqrcr que, en e[ ptozo
de '15 (guince) dtos o portir de que [e secr requerldo, subsqne e[ error o comptemente [o
informoción solicito.dq.

Trcrnscurrido e[ plozo señolodo en e[ párrofo onterior sin que e[ promouente desohogue e[

operciblmiento, o no [o otendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentodo [cr

sollcltud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimlento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberó incluir en e[
pogo de [qs estimoclones subsecuentes, considercrndo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengo outorizcrdo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotoTios o que conforme o [o [eg de
[cr motericr pudiero estor sujeto [o lmportoción de bienes conternptodos en [o reotizoción de [os
trobojos.
E[ ojuste de costos directos se sujetoró o los siguientes disposiciones:

I. E[ ojuste podrá [teucrrse q ccrbo medlcrnte cuqtquiero de los siguientes procedtmientos

o) Lcr reuis[ón de codo uno de los precios unitorlos del contrcrto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unltorios, que muttipllcodos por sus correspondientes
co.ntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80o/o del importe totol del
controto; g

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Uñitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo 04 Construcciones, S.A de C.V, corraspoñdiante q lo osignoción núñero CEA-CON-EST-
CS-1O9-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonté en 32 holos útiLes por su qnuérso, inctugendo esto,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir los modificociones en cqso de qumento, no
deben lnctuirse en conuenios odicionqles, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.
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c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol de[ costo dlrecto de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determino,rse medionte [o
octuqtizqción de los costos de los insumos que lnterulenen en dichos proporciones.

II. Porcr los procedimientos señqtodos en los lncisos o), b) C c) de [o frocción I, tos controtistos
serán responsobtes de promouer [os ojustes de costos, cr efecto de que "CEA" los reuise g

dictcrmine.

III. EI procedimiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente

o) Los ojustes se cotculorán o portir del mes en que se hquo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de los insumos, respecto de [os trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en coso de existir crtroso no
imputable o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuen[do;

b) Poro efectos de codcr uno de lcrs reulsiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
lo ejecuclón de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposictones, opticándose e[ úttimo foctor que se hogo outorizqdo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cqtculodos con bose en
los Índices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los indices que requierqn tcrnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederá o colcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o [os precios que inuestiguen, por merccrdeo directo
o en pubtlcociones especiolizodos nocionoles o internocionotes considerondo o[ menos tres
fuentes distinto,s o utilizondo los lineomientos g metodotogio que expido eI Bonco de México;

e) Los precios unitqrios origlnotes de[ controto serán [o bose poro determinoción de ojustes
hostcr [o termincrción de los trobojos controtodos;

f) Et ojuste, en su coso, se oplicorá o los costos dlrectos, conseruo.ndo constontes los
porcentojes de [os costos indirectos, e[ costo por flnoncicrmiento g e[ corgo de utitidod
originoles;

g) A tos demás lineomientos que se estoblezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público
poro e[ Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimiento respectiuo, g determlnodos [os foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimociones generodos, sin que resutte
necesorio modifico,r [o gorontÍ,o de cumptimiento del controto iniciolmente otorgodo.

V. Cuondo existqn trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputoble o
"EL CONTRATISTA", et ojuste se reotizcrrá considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromo. conuenido.

t
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Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo D€tetminqdo que cetebron por uno porte lo
Coñisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de C V., correspondiefrte q [o osignoción número CEA -CON - EST -

CS-'IO9-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistonte en 32 hoios útites por su qnuqrso, inclugondo ésto,
suscrito et dío 07 (siate) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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E[ ojuste de costos de indirectos g finonctomlento procederá únicomente cucrndo hubiere
prórrogo de ptozos de termino,ción de [q obro, debiéndose estobtecer en los conuenlos si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indlrectos se estoró o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estqdo de Jqti.sco g sus Municipios.

E[ foctor de utitidod debe ser i.nuqriobte duro,nte e[ ejercicio deI contrqto.

E[ costo por flnonclomiento estoró sujeto o ojuste de ocuerdo q los uoriqciones de to tosq. de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considero.do en su proposiclón.

Poro e[ cátculo de los incrementos o decrementos de los tnsumos ct que hqce referenciq e[
inciso c) de [o. frocción III det numerol 15 det o.rtlcuto l0ó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jo.tisco g sus Municiplos, se utitizo.rán los Índices publicodos por e[ Instituto Nocioncrt
de Estodlstico g GeogrofÍo (INEGI).

Cuondo exlston trobojos ejecutodos fuercr deI periodo progromodo, por couso. irnputobte o. "EL
CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en to frcrcción V del numerol 15 del qrtÍculo10ó de to
Leg de Obro Púbtico porq e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, sotuo en e[ ccrso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, seq inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticoró este úttimo.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES oBRERO-PATRONALES.-,,EL CONTRATISTA,, como
empresorio g potrón será e[ único responsobte de los obtigociones obrero-potronqtes onte los
dluersqs o,utoridqdes, sindicqtos, instituclones, orgqnismos púbticos de Concitio,ción, Juntos
de Concilioción g Arbitroje g Tribunotes Loborcrles, seqn del orden federol o [ocot, deriucrdo de
los disposiciones legoles g demós ordencrmientos en moterio de trobojo, seguridod sociqt,
copocitoción g odlestromlento, osl como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mlsmo o responder por todos los reclomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contrcr "CEA" en retoción con los trobojos objeto del
presente contrqto, qsÍ como tombién con quienes les suministre moterioles poro [o rnismo.
En rozón de [o onterior bojo ninguncr circunstoncio [o "CEA" se consideroró potrón sustituto,
potrón controtonte, lntermediqrio o responsobte sotidorio conforme q los ortlcuto l3r 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser qjeno o ese uíncuto obrero potronot, g no exlstir
subordinoción de los ouxitio.res de "EL CONTRATISTA", quedondo cr sqtuo de cuotquier
rectomoclón o indemnizoción que se origine entre oqueltos, siendo por ende "EL

Lo presente hojo corresponde al Controto de Obro Público o Precios Unitorios por fiempo Qeterminodo que celebron por und porte to

Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A. de C V, correspondi?nte o (o osignoción número CEA-CON-EST-

CS-'lO9-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hoios útiles por su onuerso, iñcluuendo esto,

suscrito eI dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés)Jutisco

Página 13 de 32

DÉCIMA PRiMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo ,a tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberá
ser especlotlsto en [o moteriq, preuiomente oceptodo por "CEA" V cugcr oceptqción [o podrá
reuoco.r o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá esto.r focultodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osI como pqro oceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formulen g en generol poro octuor o nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los crrtÍculos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico del
Esto,do de Jotisco g sus Municlpios, de iguol mcrnercr con e[ ortícuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.
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CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omlsiones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberq.ndo o "CEA", g montenléndolo o sotuo de
cuolquier reclomqción, responsqbitidod legot, proced[miento odmtnlstrotiuo g juicio loborol
de conformidcrd con los ortículos'19'18, 1923 g 1924 det Código Ciuil Federol.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" será responscrbte de resorcir los doños g perjuicios
ocqsionodo o "CEA", considerondo como mtnimo indemnizoclón e[ monto de los muttos,
condencrs, créditos flscotes o conuenios de concitioción que hogo tenido que pqgqr "CEA" por
motluo de lcrs obtigociones obrero-pqtrono.les, independlentemente que se determine [o.

rescisión odministro.tiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANoS DE "EL CoNTRATISTA".- Poro e[ cumptimtento del
presente contrcrto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnico especiotlzodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA cUARTA.- DAÑOS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de [os
doños g perjuicios que con motluo de [o obro se cousen o "CEA" o cr terceros, por no ojustorse
o [o estiputcrdo en e[ contrcrto, por inobseruoncio de los dlsposiciones dodcrs por éste o por los
uiotociones o [os Leges g Reglomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecuclón de [o obro púbtico g debe
sujetorse o todos los regtomentos g ordenomlentos de los outoridodes competentes en
mcrterio de construcctón, seguridod, uso de [o. uío. público, protección ecológico g de medio
ombiente que rijon en e[ ámbito federcrt, estotcrl o municipol, osi como o lcrs instrucciones que
q[ efecto señole "CEA". Los responsobilidodes g los doños g perjuicios que resultoren por su
inobseruoncio por pqrte deI controtisto serán q corgo de este, de conformidqd con e[ ortículo
lO3 numerqt 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA QUTNTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro persono fisico o morol [o ejecución totol o porcio[ de [o obrq, sotuo
crutorlzoción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotcrr o otro empreso poro [o ejecuclón de uno porte de [o
obro menclonodo. o respecto de trobojos especiotizqdos de lcr mismcr obrq o odqulero
moterio.tes o equipo que inclugon su instotqción, deberá soticitcrrto por escrito con 15 (quince)
dios de onticipoción cr "CEA" ocompoñondo lcr documentoción correspondiente, en estos
ccrsos "EL CONTRATISTA" seguirá slendo responsobte de [o ejecución de los obros, sin que e[

tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oque[, de conformidod con eI qrticuto
97 numerot 9 de to Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo D€terminddo que cetebron por und porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Coñstrucciones. S A. de C V., correspondiente q lo osignoción número CEA-CON-ESf-
CS-1O9-23. osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consisteñte en 32 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" seTá responso.ble de resorcir [os doños g perjuiclos
ocosiono.dos o "CEA", considerondo como m[nimcr indemnizoción et monto de los muttos,
condenos de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de [os doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
d.etermine [o rescisión odministrotiuo deI contrqto.
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DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo lcrs obros no se hogon reotizodo de ocuerdo con to
estipulodo en este controto o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporoción o reposlción inmedicrtq con los obrcrs odicionoles que resutten neceso.rios, los
cuqtes horá por su cuento. "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución qtguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorlo, podró ordenor [o suspensión porcicr[ o toto[ de lcrs
obro.s controto.dqs en tcrnto no se l[euen q cqbo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro
omplior et plozo señcrtqdo poro [o terminoción de [os obro.s de conformido.d con eI o.rtícuto ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jo.llsco g sus Municipios.

DÉCiMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCUI.t<rd dE "CEA" [[EUCrr O. CObO [Cr

lnspección g pruebos necesorios de todos los moteriqles que uouon o usqr en [o ejecución de
[o obrq, Uo sect en e[ lugor de esto o en los lugores de odqui.sición o fobricqción, con corgo cr
.,EL CONTRATISTA".

DÉoIMA ocrAVA.- pRovEEDoRES y pRESTADoRES DE sERVICIos.-"EL coNTRATrsrA" se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios retqtiuos de [o obrq, [o,s ccrusos de
incumptimiento presentcrdcrs g justificodos q troués de lo resldencicr en tonto no seon
qctcrrodos por este, será couso de situoclón de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obllgo cr odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo de [o obrq o' ejecutor, cr instcrtor o su costo
los onuncios, o.uisos, señqtes, medldos preuentluos g de orlentoclón, qsí como brindor [o
copocitoclón g odiestromiento que se requieron porq euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reo.lizqn en [q obrcr, de conformldo.d con [o Leg Federol del Trobojo, e[

Reglomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en los Normos Oficioles
Mexlconos expedidos por [o SecretqrÍo deI Trobojo g Preuisión SocloI en mqteriq de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cquscrrse cuotquier siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et surninistro g cotococión det rótuto de obro, con ccrrgo o
sus gostos indirectos g conforme q los lineomlentos señqtqdos por "CEA" mismos que se
descrtben en e[ crnexo, en coso de incumpttmlento "CEA" [o proporcionqró g su costo seró
descontqdo deI pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uicios de [q obro dentr
del oño siguiente q lo fecho de su recepclón, "CEA" ordenq.ró su repqroción o reposici
inmediqto., [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" por su cuentq g sin tener derecho o retribución por
e[to, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerlmientos en un plozo de ]O (diez) dÍos
hóbites, "CEA" , podró, con corgo cr "EL CONTRATISTA" encomendcrr los trobojos q un tercero o

efectuqrtos directqmente g horá efectiuo [o fionzo otorgodo poro toI efecto.

Ni lcrs liquidociones porciotes, nl et pogo totol de [o obro ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten U que prouengon por defectos de [o construcclón o moto cotidod
de los moterlqtes empleodos, U por [o tonto, "CEA" podró con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuorlos directcrmente g horó efectiuo [o fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ q.rtlculo1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiampo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Coñisión Estdtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de C.V., correspond¡eñte o [o asignoción núme¡o CEA-CON-EST-
CS-109-23, osignodo bojo Io modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hoios útiles por su onuerso. inctuuendo estq,
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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Uno uez finotizcrdo [o obro pcrro gorontizor los defectos g uicios ocuttos de todos g codo uno
de los obtigociones derluo.dqs del presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró Lo pótizo
de flonzo. por e[ lOTo (diez por ciento) del importe de los trobojos reotmente ejecutodos q fouor
de "CEA", [o cuol estorá uigente por un oño contcrdo o portir de [o fecho del octq de recepclón
fÍslco de los trobojos de conformidcrd con e[ ortlculo'l'13 numerol 3 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jo,tisco g sus Municlpios.

"CEA" deberó redocto.r un informe sobre el estodo de [q. obrcr recibido, dentro de los]5 (quince)
d(os o.nteriores q.[ cumptimiento deI plozo de gorontío.

Si e[ informe es fouorqbte, "CEA" procederó o [o deuolución o conceloción de lo gorontÍo g en
su coso, o[ pogo de [os obligociones pendientes.

Sl e[ informe no es fouoroble g los defectos obseruqdos se deben o deficiencios en [o ejecución
de lo obro g no ol uso de [o construido duronte e[ plozo de gorontlo, "CEA" procederó o dictor
lqs instrucclones oportunos o. "EL CONTRATISTA", poro [o debldcr reporoción de [o construldo
g concederte un ptozo poro etto, durqnte et cuol continúo encorgodo de [o conseruqción de [o
obrcr de conforrnldcrd con e[ orticuto ló4 det Regtornento de tcr Leg de Obrcr Públ.lcq del Estodo
de Jotisco g sus Municipios.

Quedon o soluo [os derechos de "CEA" poro exiglr onte lqs outoridodes competentes e[ pogo
de lcrs contldcrdes no cubiertos de [o indemnizq.ción que o su juiclo correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos los gorontios constituidqs conforme o[ qrtlcuto1ó5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

vIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro el efecto
designe, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tiempo los obros objeto de este controto, osI
como los moterioles que en e[[o se empleen, Uo seo en e[ sltlo de ésto o en los lugores de
odquislclones g obseruoclones que estime pertinentes relo,cionodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidod con
e[ crrtlculo 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI lnstrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre [os portes que formotizon los contrqtos, en e[ cuo[ se
registron los osuntos g euentos lmportontes que se presenten durqnte [o ejecución de [os

trobojos, gq seq q tro.ués de medlos remotos de comunlcqción etectrónico, coso en e[ cuol se

denomino.rá Bitócoro e[ectrónico, u otros medlos outorizqdos en los térmlnos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios, en cugo coso se denominorá
Bitácoro conuencionot.

E[ uso en [o bltócoro seró obtigotorio en codo uno de los contrq.tos de obro g seruicios
retocionqdos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren o cqrgo de "CEA", su
eloboroc[ón, controI g seguimiento se horó por medios remotos de comunicoción electrónicq
o d.e formo conuencionol de conformidod con e[ ortlcuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios

Lo presente hoio corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Déterminodo que celebron por uño porta lo
Comisióñ Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de CV.. correspondiente q to osignoción número CEA-CON-EST-

CS-'IO9-23, asignodo bajo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, coñsistente en 32 hojos útiles por su onuerso, tñcluuendo esto,

suscrito eI dia 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos ñil ueiñtitrés).
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VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerificorá que los
obros objeto de este contrq.to se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo con e[
progromo de obrq oprobodo, g conforme o lcrs especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ quonce g to cotidod de los obros en [o lntetigencio de que [o
obro mo[ ejecutodo se tendrá por no reo.tlzqdq.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CONVENCIoNALES.- Los penos conuenclono.tes
se oplicorán por otrqso en [o ejecuclón de los trobojos por cquscrs imputobles o. los
contrcrtistos, serón determincrdos úntcomente en función del importe de [os trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ contrq.to pqrq [o conclusión totol de los obros de
conformido,d con e[ ortÍculo 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Munictpios

Peno por incumptlmiento en tlempo.- "CEA" tendrá [o focuttcrd de uerificor mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se estón ejecutond.o por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo
con los fechos preuiomente poctodos, pcrro [o cuol "CEA" compororó mes o mes e[ ouctnce
contro eI progromo g [os trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ pórrofo onterior, se oduierte que el
ouonce de los trobojos es menor de [o que debí.o recrlizorse g seo por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenciones económiccrs q lqs estimociones que
se encuentren en proceso en los fechqs en [o.s que se determinen los otrqsos en bose o [o
siguiente fórmutq:

Sonc[ón por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC= Inuersión contrqtodo
IE= Inuerslón ejecutodq o' [q fechq. de terminoción qutorizodo.

Peno por Atroso en [q Entrego.- Ademós de [o penct por incumplimiento en tiempo, se

opticorá uno sonción por otroso en [o entrego fÍsico de [o. obrq que se irá lncrementqndo en
lo medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente termlnodo [o obro, dicho
sonción se colculorá según [o sigutente fórmulo:

So.nción por otroso en [o' entrego fisico de [o obro púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodo q lcr fechq de termlnoción outorizodo.
FTR= Fecho de terminoctón reqI de [o obrq.
FTA= Fecho de terminqclón qutorlzo.do de [o obrq. púbtico.

Peno por otrqso en fi.niquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [q documentcrctón
completo de finiquito de lcr obro cr "CEA", o más tordor 3O (treinto) díos noturotes o [o fechcr

outorizodo de termino.ción. En coso controrlo será considerod.o en estodo de moro poro
nueuos contro.tos. Lo presentoción tordicr de finiquitos cctuso grque perjuicio crl cierre de

ejerciclo U se corre e[ riesgo de [o concelcrción de los recursos poro pogo.

Lq presente hoio corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo C4 Construcciones. S.A. de C.V., correspondienté o lo osignoción número CEA-CON-EST-
CS-1O9-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio. coñsistente en 32 hoios útiles por su qnuerso, incluuendo estq.

suscrito el dío 07 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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Poro determincrr [o opticoción de los sonciones estlputodqs no se tomqrán en cuentq [os
demoros motiucrdos por coso fortuito o fuerzo mqgor o por cuotquier otro couso, que o juicio
de "CEA" no seo imputob[e o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo. espontóneo et
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumplimiento es espontóneo cuondo
[o omisión seo descubierto por los outorldodes o medie requerimiento, ulsito, excitqtiuq o
cuolquiero otro gestión efectuodcr por tos misrnos de conformidcrd con e[ ortÍcuto 147 de to Leg
de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municlplos

Independientemente de [q.s optlcociones de lqs penos señolodo.s qnteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso del contro.to, o hocerlo ejecutqr por un tercero con corgo toto[
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ qrtÍcuto lo2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco U sus Municipios g en [o opl.icoble ot
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jq.lisco g sus Municipios, poro que tengo
uo.lidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un p[ozo máximo de Oó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro de[ periodo de ejecución de [o obrq cr "CEA", ésto
tendró un ptozo de lO (diez) dicrs hábites poro oprobor o rechozor [o solicitud por escrito
firmodo por e[ titulcrr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o solicitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporóneo, unq uez crutorizcrdo [o prórrogo
deberó odecuqrse eI cotendorio de obrcr.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo lo. focultod por rqzones
fundodos g exptícitosde omptior, reducir o modificor [o reotizoción de [o obro objeto de este
contrcrto, dondo ouiso por escrlto o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obro se oduierte por los portes [o necesidqd de efectuor
qdecuqciones o[ progecto de tcr obrcr como [o es e[ crmplior, reducir o modificor los plozos
poctodos, o bien, [o conueniencio en [o reollzoción de trobojos extroordlnqrios o
complementorios se horá del conoclmiento o "CEA", qulen en otenclón o los rozono.mientos g

justi.fi.coci.ones expuestos o los ptonos, progectos, relqción de costos o presupuestos que te

presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [q focultod que [e
oslste de ejecutor dlrectqmente los trobojos, tendrá [o opción de qutorizor medionte ocuerdo
por escrito [o, reotizoción de los trobojos o modificqciones respectiuos g comunicorá o "EL

CONTRATISTA" quién esto,rá obligodo o su ejecución g obserucrncio, por [o que se suscrlbiró un
conuenlo en e[ que se detolten [os condlclones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
crutorizodo hosto por un 257o (ueintlcinco por ciento) por uno soto uez de[ importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzos especiflcos.

Si los modificcrciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uoríon e[ objeto del progecto, se
podrán cetebror conuenlos crdicionoles entre los portes respecto de los nueuos condlciones,
debiéndose justlficor de monero fundqdq. g motiuodo lcrs ro,zones poro etto, mismos que

deberán ser outorlzodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Lcrs modificociones no podrán ofector [o ncrturcrtezo g corocterlsticos esenclotes del obieto
del controto originol, n[ conuenlrse poro eludir en cuqtquier formo. e[ cumplimiento del
controto originol o [o Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte {o

Comisión Estqtdt det Aguo de Jolisco g por otro lqdo C4 Construcciones. S.A. de C V, correspondionte o lo osignoción número CEA-CON-EST-

CS-]O9-23, osignodo boio to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 hoios útites por su onuerso. inctugendo esto,

suscrito el diq 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueiñtitrés)Jolisco
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Dlchos modlficociones podrán reolizcrrse, to mismo en oumento que en reducción del ptozo de
ejecuclón o monto del mlsmo. Si se modificq. e[ ptozo, los periodos se expreso.rán en dlos
no.turotes, g [o determinoclón del porcentoje de uqrioción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este controto.

En cuqnto cr monto, [o comporoción se reolizorá en bose o[ monto conuenido en [q ctáusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indlrectos g et finonciomiento
originolmente poctodos g determtnqr [q proced.encio de ojustortos o [crs nueuqs condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito U, uno uez outorlzo.dos los
incrementos o reducciones que resutten, se oplicorán o lqs estimqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificoclones o[ ptozo de ejecución de los trobojos sérán independi.entes o lqs
modificociones o[ monto, debiendo considercrrse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formolizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguléndotos unos de otros,
crnexondo lcr documento,ción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrq deberá sustentor et dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [o celebro.ción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obtigotorlcrs poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en los
mismos se esto.blezcon de conformidod con e[ ortÍculo .l25 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Cuondo se reqlicen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberón considero.r g odministror independienternente q los originotmente
pqctqdos en este contrqto, debiéndose formulor estimociones especificos, o efecto de tener
un controI g segulrnlento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los o.rtlculos lO8 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco 9 sus Municipios g 147 det Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, 'CEA" podró suspender con couso justificodo
temporol o definitiuomente [o ejecución de [o obro objeto de este contrqto en todo o en porte,
en cuolquier estqdo en que se encuentre.

"CEA" deslgnorá q [os seruidores púbIlcos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su cqso, [o temporotldcrd de ésto, lcr que no puede prorrogqrse o ser indefinido, cuondo [o
recrnudo.ción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de req.tizo.ción cierto
pero de fecho i.ndeterminodcr, e[ perlodo de [o suspensión estoró sujeto o [q qctuqlizoción de
ese euento.

"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensión, pcrro que

éste, en un ptqzo de lO diez dios hábites monifteste [o que o su derecho conuengo U, en su cqso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los10 diez dios hábites siguientes debe
emitirse resoluclón fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, [os pruebos ofrecidos
g determlne [o procedencio de [o suspensión.

Ld presonte hojo corresponde q[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que celebron por uno pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A. de C V, correspondiente o ld dsignoción número CEA-CON-EST'
CS-1O9-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útiles por su onuerso, incluuéndo esto,

suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre d,é|2023 (dos mil ueintitrés)
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Cuondo "CEA" determine suspender los obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrlrá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obrcrs ejecutodos U gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente
con este controto, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos legoles uno uez que
hogon desoporecido los cousos que motiuen dichcr suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serutcios ejecutodos g los gqstos no recuperobtes rcrzoncrbtes,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con eI controto, cuqndo se determine [o
suspensión de [q obrq púbtico por cousos imputobtes o é[, siendo estos los sigulentes:

o) Rentqs de equipo o, si resutto mós boroto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo mo.no de obro. progromodq que permqnezccr en e[ sltlo de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspenstón que no hogo sido troslododo o otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre registrodo en [o. bitácoro o en e[ documento de control de osistenciq que definon
los portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indlrectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montentmiento, conseruoción g olmocenomiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un ccrso fortuito o fuerzo mouor, no existirá ninguno
responsqbllidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscrlbir un conuenlo donde se

reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o

seru[cios, sin modificor eI plozo de ejecución estcrbtecido en eI contro,to

VIGÉSIMA SÉpTiMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATo.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en co'so de lncumptimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" e[ que determtne rescindirlo, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en [os términos del orti.culo lO9 de [o Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municiplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTón poctor medlonte un conuenlo [q terminoción del controto
por mutuo consentimlento; octo que só[o podrá tener [ugor cuondo no concurro otguno couso
de resclsión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o ccruso justificodo que hogon innecesoriq o inconueniente [o permonencicr det controto de

conformidod con e[ ortlculo ll0 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Municipios.
Cousqs de Rescisión.- "CEA" rescindirá odmlnlstrotiuomente eI controto cucrndo eI

controtlstq:

I. Por cousos imputobtes q é[, no inicie los trobojos o serulcios objeto del contro,to dentro de

Los 15 (quince) dios sigulentes o [o fecho conuenido sln cquso justificcrdo conforme o [o Leg de

Obro Púbtico del Esto.do de Jqlisco g sus Municipios g su Regtomento;

Lo preséñte hojo corresponde dl Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que colebron por uño porte lo

Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco g por otro todo C4 Construcciohes, S A de C.V., correspondieñte o [o osignoción número CEA-CON-EST-

CS-109-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistent€ en 32 holos útiles por su onuerso, iñcluuéndo esto,

suscrito e[ dio O7 (siete) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruiclos o se nlegue o
repqror o reponer otguno po.rte de e[[os que se hogo. detectodo como defectuosq por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulod.o en e[ controto o sin
motiuo justificodo no ocote lqs órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otrqso puedo dificu[tor to
termino.ción sotisfo.ctorlo de los trobojos en eI ptozo estipulodo;

V. Seo declcrrqdo en concurso mercqntl[ o otguno figuro onálogo;

VI. Subcontrote pqrtes de tos trobojos o seruicios objeto del controto sin conto.r con [o
outorizcrción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero los derechos de cobro deriucrdos deI contrqto sin contor con [q outorizoción por
escrlto de "CEA";

VIII. Si 'EL CONTRATISTA" de formo injustiflcodo no do, o "CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constltucloncrtes, instituciones u órgonos jurisdiccioncrtes, seon deI orden federol,
estoto[ o municipot, los focitidodes g/o dqtos que [e requieron en cuolquier procedimlento de
lnspección, uigiloncio, uisito domicitior'ro, superuisión o de lnuestigoclón go seo por motiuo
de [o ejecuci.ón del trobojo, de los obros, de los mo.teriotes utitizodos, crs[ como por supuestos
de responsobitidcrd odministrotlucr de seruldores púbticos o de porticulores ulnculodos con
fottcrs odministrotluos groues, supuestos recrtizoción prácticos monopóticos g/o octos de
fiscoIizoción.

IX. Combie su no.cionqtidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estqbtecido como requisito
tener unq determlnodo, nqcionqtldod;

X. Si siendo extronjero, lnuoque [o protección de su gobierno en retoclón con eI controto;

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su coso, hogo odqulrido o[ momento de [o suscripclón
del controto, relotluo o [cr reseruo g confidencio.lidod de [o informc¡ción o documentqción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cucrndo por incumptimiento de "EL CONTRATiSTA" en sus obtlgociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obti.godo o[ pogo de multqs, condenos de lqudos, créditos fisccrtes o

conuenios de concitioción por los outoridcrdes, instituciones, Orgonismos Descentrotizodos,
Juntos de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdicclonotes.

XIII.- Cuondo por incumptlmientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgociones obrero-
potronoles se declore en Esto.do de Huetgo crl centro de trobojo por po.rte de uncr coollción de
trobojodores.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo

Comisión Estotdl del Aguo de Jotisco g por otro lodo C4 Construcciones, S.A de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-
CS-109-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto.

suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre det 2023 (dos miI ueintitrás)
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declcrrodo responso.ble de cometer prácticos
contro.rios o [o Leg Federol de Competenclq Económicq, Uo sect en to indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FederoI de Competencio. Económiccr.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, occionlsto.s, representcrntes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuolquier personq con focultodes decisoriqs o de
representoclón de lq mismo, hogo sido declorodo responsobte por [o comlsión de uno de lcrs
fottos consignodos en los ortÍculos 66, 67, 68,69,70,71 g 72 de [o Leg Generol de
Responsobilidodes Admlnistrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociql g contobte en formq notoble que o. juicio de
"CEA" no gorontice el cumptimlento de los obligociones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito. informcrr o "CEA" en los ptozos estqbtecidos, los
combios en su domicilio poro reqlizor notificociones.

XVIII. En genero[, incumpto cuolquiero de lcrs obtigociones deriuodos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO PoR RESCISiÓN.- Si "CEA" optcr por [o rescisión, se inicioro e[
procedimlento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
o.bstendrá de cubrlr los importes resultontes de trobojos o seruiclos ejecutodos oún no
Iiquidodos, hostq que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitidcr [o resolución del procedtmiento de rescisión "CEA" deberó otorgqr e[ finiquito
que procedo, dentro de los treinto dios noturotes siguientes o [q fecho de lo notificoción de
dichcr resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro det finiquito de los trobojos o
seruicios, los sotdos deriuodos de to. rescisión con e[ fin de preseruor los lntereses de lcrs

portes.

"CEA" podrá hocer constqr en e[ flniquito, [o recepclón de los trobojos o seruicios reotlzodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o rescisión de[ controto, osi como de los equipos g moterlotes
que se hubieron lnstqtodo en [q obro o utltlzodos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fobricoclón, slempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizoclón dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de recrtizqr.

En e[ coso de sotdo por omortizor, se relntegrorá o "CEA" en un ptozo no mqgor de15 (quince)
díos hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seo comuniccrdo [o resclstón o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los mqteriqles que tengo en obrcr o en proceso
de odquisición debidcrmente comprobo,d.os medtonte lo exhibición correspondlente, conforme
o los dqtos básicos de precios, considercrndo los ojustes de costos outorizodos o [o fecho de
rescisión, siempre g cuondo seon de lcr ccrtidod requerido, puedon utitlzqrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ sqtdo por cmortizor, deberá pqgqr gqstos finqncieros conforme o unq
toso que será iguo[ o [o estobtecldo. por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotlsco, en los cosos
de moro poro e[ pogo de créditos fiscqles.
Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por uño porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de C V.. correspondiente o [o osignoctón número CEA-CON-ESl
CS-]O9-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo St¡morio, consistente en 32 hojos útites por su onuerso. inclugendo esto,
suscrito eI dio O7 (siete) de Diciembre del2023 (dos mil uetntitrés)
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vroÉsrve NovENA.- TERMINACTÓru RNTtcIpADA DEL CONTRATo.-De conformtdod con e[
ortÍcuto1O8 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Joli.sco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticipodomente este controto por rozones de interés generol, o cuondo
existq.n cousos justificodos que impidon lq continuoción de los trobcrjos o seruicios, g se
demuestre que de continuq.r con los obtigociones poctodos se ocqsionor[o un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuond.o se determine [o nulidod del octo que dio origen o[ controto por
outorido.d competente; o cuondo no seo posible determinqr [o temporolidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en lcr ctáusulo uigéslmo sextcr de[ presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g
cuondo seon ro.zonqbles, estén debldomente comprobodos g se retocionen directqmente con
[o operoclón correspondiente, siendo éstos los sigulentes:

En cuolquler cqso de terminoción onticipodo, se deberán recrtizcrr tcrs onotqciones pertinentes
en [o bitácorcr, deblendo "CEA" notiflcor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedlmiento de
terminoctón onticipodo del controto, pctrq que éste, en un ptozo no mouor de10 diez díos
hóbites mqnifleste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oporte tos pruebqs que estime
pertinentes.

Unq uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedlrniento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", éstcr procederá o tomqr lnmedioto posesión de [os trobojos o seruictos
ejecutodos, porq en su coso hocerse corgo del inmuebte g de los instotociones respectiuos g

proceder o suspender los trobcrjos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controtistq, crctq circunsto.nciodo del estodo en que se encuentre [o obro o serulcio, en [o cuol
se hqrá constor como mintmo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o. regresor cr "CEA" en un término de 'lO (diez) dios
noturoles, contodos o portir de to fecho de [o notificcrción del oficio e inicio de termlnoción
onticipodo deI controto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reotlzoción de
Ios trobojos.

Uncr uez emitido [q resolución de[ procedimiento de termlncrción onticipodo del controto
deberó otorgqrse e[ finlquito que procedo, dentro de los trelnto dfcrs noturqles siguientes o [o
fechq de [o. notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con e[ ortículo 1'11 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jottsco g sus Municipios "CEA" rectbirá los obros objeto de este
contrcrto hostq que seqn terminq.dqs en su tototidod, si los mismos hubieren sido reotizodos
de crcuerdo con [crs especlficociones conuenidqs g demás estiputociones de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" comuniccrró o "CEA" [q conctusión de tos trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o trcrués de lcr bltácoro. de obro, dentro del ptozo máximo
outorizodo poro [o conclusión de los mismos, poro que éstq, dentro del térrnino que no podrá
ser mouor o ueinte dios hábites, uerifique tcr debido termlnoción de los mlsmos conforme o los
condiciones estobtecidos en eI controto.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebran por uno Porte lo
Comisión Estotol dal Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de C.V., correspondiento o lo osignoción númoro CEA-CON-EST-

CS-lO9-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consist6nt6 en 32 hoios útiles por su onuerso, inctugendo esto,

suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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A[ finotizo,r [o uerifico.ción de los trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un ptozo de hosto
diez d[os hóbites porq proceder o su recepción físi.co, medicrnte e[ leuqntomiento del qctcr de
entrego. g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o serulcios bojo su
responsobitidcrd.

Pueden recibirse porciolmente ogue[[os portes de [q obro susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estoblecido en e[ contrqto, en cugo coso se
osentorá constoncio det hecho mediqnte octo de entrego g recepción de [o fqse de que se
trote.
Puede dqrse por recibido. U ocupqrse uno obro, oún sin tcr cetebrqción deI o.cto formql, cuondo
medien rozones de lnterés púbtico.

Con [o entrego, porclol o totqt, según seo. e[ cqso, se computorán [os ptozos poro [o exigencio
de gorontios.

Cuqndo [o obro no se encuentre en estodo de ser recibldo, debe hocerse constor en e[ octo g
"CEA" debe señoto.r los defectos obseruodos g hocerlos det conocimiento de "EL
CONTRATISTA", medionte dictomen emitldo por e[ residente de obro, poro que dentro de los
clnco dios hóbites siguientes e[ controtisto rncrnifieste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrid.o este ptozo, "CEA" deberá deto[[or los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remediqrtos. Si tronscurrido dlcho ptozo eI controtisto no [o efectúo, se iniciorá el
procedimiento odmlnistrotiuo de resclsión.

Cuondo sin estor terminodo to tototidod de [o obro., los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utlllzodos o juiclo de "CEA", en este coso se liquidoró o "EL

CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrqto, en este cqso, los obro.s que se recibon se liquidorán en [q formo
que los portes conuengon, conforrne o [o estcrbtecido en este controto.

Cuondo "CEA" rescindq e[ controto en los términos de [o cláusulo uigésimo octquq, en este
coso [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cuqndo [o qutoridod jurisdiccionol dectore rescindido e[ controto, en este coso, se estorá o [o
dtspuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término de [o. obro se leuonto.rá octo de recepción con [o cuol se dqrá por termtnodo g

entregodo [o obro. Lo recepclón porciol o totol de los obro.s g lo [iquidoción de su importe, se
efectuorán sin perjuicio de [os descuentos que debon hcrcerse por concepto de sq.nciones en
los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRiMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odminlstrottuomente [o obrq, [o cuol consiste en entregqr [o.s cretos de entrego g recepción,
firmodos por [os funcionorios representontes de [o Comisión Estoto.[ deI Aguo de Jotisco, esto
deberó de reolizcrrse en un plozo no mqgor o ó0 dios nqturoles contodos q pqrtir de [o fecho
crutorizodo. en e[ controto po.ro terminor [o obro. En coso de que existiero prórrogos en e[

tiempo poro termincrr [o obro qutorlzodo mediqnte firmqs del superui.sor, jefe de áreo g e[

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que cetebron por uno porte [o

Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de C V , correspondiente o [o osignoción número ()EA - C()N -E ST -

CS-lO9-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en 32 hojos útiles por su onuerso, incluuendo esto,
suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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Jefe de Unidod de Construcción, tcr nueuo fecho de término de [o obro seró [q indicodo en [o
recolendorizoción g/o úttimo prórrogo crutorlzodo. Si no se hiciero en e[ ptozo señqtodo "EL
CONTRATISTA" cubri.rá peno conuencionol conforme o [o estiputodo en este contro.to.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fÍSICOMENTE
los trobojos, los portes dentro del térmlno estiputodo en e[ controto, e[ cuol no podrá exceder
de cincuento dios o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoboror e[ finiquito de los
mlsmos, en e[ que se hqrá consto.r los créditos o fquor g en contro que resulten poro. codcr uno
de ettos, describlendo e[ concepto generol que [es dio origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, [os rozones de [o oplicoc[ón de los penos conuencionoles o del sobrecosto
de los trobojos de conformldod con et ortículo l12 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jcrtlsco g sus Municlpios

"CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representqnte [ego[ o su
residente de obro, [o. fechcr, e[ lugor g [o horo en que se lteucrrá cr cobo e[ finlquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de ocudir o[ ltcrmcrdo que se [e hogo medlcrnte ofi.cio
respectiuo; De existir deso,cuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no crcudir se [e
comunlcoró e[ resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) dlos noturotes, contodos q portir de
su emlsión.

Unq uez notificodo e[ resulto.do de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de 10 (diez) dicrs ncrturcrtes poro olegor [o que q su derecho correspondo; si
trqnscurrldo este término no reolizq o,tgunq gestión, se dcrró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como mlnimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resuttq que existen scrtdos o fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidorlos dentro del término de 2O (ueinte) dios noturoles sigulentes. Si resutto que existen
sotdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de los cqntidqdes pendientes de
cubrir por concepto de trqbojos ejecutodos g si no fuero.n suficientes, se exigiró por oficio su
reintegro, más los gcrstos flnoncieros correspondientes, conforme o. unq tq.sq que será iguol o
[o estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los ccrsos de prórrogo, poro e[ pogo
de crédltos flsco,les dichos gqstos empezorán cr generqrse cuond.o los portes tengon definido
e[ importe cr pogor g se cotcutcrrón sobre lqs contidcrdes pogodcrs en exceso en cqdo coso,
debiéndose computor por díos nqturq[es desde que seon determincrdqs hqsto tcr fecho en que
se pongon efectluomente lqs cqntidcrdes o disposiclón de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hcrcer efectiuos tos gorontlos que encuentre uigentes, en formo
simu[tóneo se leuontcrrá e[ crcto, odmlnistrqtiuo que de por extinguidos los derechos g

obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunir
como minimo los requisitos señotcrdos por Leg.

Cuondo [o tiquidoción de los sotdos se reotice dentro de los 20 (ueinte) dlos noturcrtes
siguientes o [o firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usor como octo
odministrotiuo, que dé por extinguldos [os derechos g obligociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, so,tuo los obtlgociones deriuodos de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únlcomente uno mcrnifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros qdeudos g por [o tonto se tendrán por terminqdos los derechos g obligociones

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión EstotoI det Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S.A. de C V. correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-
CS-lO9-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, coñsisteñte en 32 hoios útiLes por su dñuerso, inctugendo esto.
suscrito eI díd 07 (siete) de Diciemhre det 2023 (dos mil ueintitrés).Jcrtiscrr
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que genero este controto, sin derecho o utterior reclomoción. A[ no ser foctibte e[ pogo en el
término indicodo, se procederó o etcrboror el qctq crdministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ recibirse lqs obros g efectuorse [o
Iiquidoción correspondlente existirán deductiuos o cuolquier otro obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", q corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismqs se
deducirá de [os contidcrdes o cubrírsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se
horá efectiuo [o fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".
Cuondo por cousos in.justificodos [os trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ ptozo esto,btecido en e[ progrqmo outorlzcrd.o, todo gosto por concepto de superulslón
odiciono[ g serulcios de opogo o [o. obrq será con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos seró deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estricto.mente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este controto, o todos g

cqdo uno. de [o.s ctáusutos que [o integron, osí como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios,
crsi como los disposiciones o'dministrqtiuo,s que [e seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obro no hogo sido recibido por "CEA", totql o
porciolmente en los términos del orticulo'111 de to Leg de Obrcr Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g

sus Municlpios, los riesgos g responsobitidod por e[ crcontecimiento de siniestros de cuotquler
tipo duronte su ejecución, inctugendo los resuttontes de riesgos ombientoles, correrón por
cuentcr de "EL CONTRATISTA", tiberondo en consecuenclcr q [o "CEA" de cuolquier
responsobltidcrd of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá contrqtor seguros poro eI personol o su cqrgo poro [o ejecución de
lo obro, en tos térrninos de los leges loborotes g oquellos que respondon por doños g
qfecto.ciones q terceros, o [o obro., o.[ medio ombiente deriucrdos de [q reqtizoción g operoción
de [o obro púbticcr., g por robo de mo.terio.les g equipo de instoloción permqnente de
conformidcrd con e[ qrtícuto 99 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Muntcipios.

Pcrro dor cumptimlento oI crrtlcuto citodo en e[ párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número 0700'1450 (cero, siete, cero, cero, uno, cuotro, cinco, cero) con fecho
de uigencio o portir de [o fecho ll (once) de Diciernbre del 2023 (dos mi[ ueintitrés), por [o
contidod de $O'044,O27.88 (seis mittones seiscientos ochento g ocho mil ueinttsiete pesos
88flOOM.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexlcqno de Seguros, S.A. de C.V., o
fouor de [o Comisión Estqtol del Aguo de Jotlsco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete cr qsegurqr, o[ menos, tos bienes g
conceptos mencionqdos en lcrs especificqciones siguientes, contrq lcrs pérdidos o dcrños
mqterlqtes que pudieron ocurrirles duronte lcr construcción en el lugor donde se lleuen o cobo
los trobojos moterlq del presente contrqto, siempre que dichos pérdidos o daños ocurrqn de
mqnercr occidentol, súbito e impreuisto g que hogon necesorlo su repqroción g/o reposlción
como consecuencio directo de cuotqulero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron Por und porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lqdo C4 Construcciones, S A. de C V, correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST -

CS-1O9-23, osignodo bojo Lo modotidod de Concurso SimpLificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito el dio 07 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPToS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
DAÑOS MATERIALES.- Se troto de osegurcrr [o responsobitidod ciui[ tego[ en que incurriere "EL
CONTRATISTA" poT doños cousodos q terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Do,ños mo.teriotes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo occidentqt,
súbito e impreuisto, por cuqlquler cquso que no seo exctuido. expresqmente g que no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturos odicionotes, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendotorio de terrenos, edificios o tocotes que seon utitizodos poro [o
ejecuclón de lcrs obros moteriq de este controto o como uiulend.o, temporo[ porq sus
empleodos.

B).- Coberturos Adicionqtes.-"EL CONTRATISTA" debeTóextender eI seguro o. cubrir, medio.nte
to obtigoción del pogo de [o prlmo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen
en [o cqrátuto g/o especificoción g/o reloción onexo de [o póti.zo conducente, o[ menos contrcl
los slguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Votcónicq.;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdido,s o doños ccrusodos por cictón,
hurocón, torncrdo, ternpestod, uientos tempestuosos, inundcrción, desbordqmiento g olzo de
niuel de qguos, enfongomiento, hundimiento o destlzcrmiento del terreno, derrumbes g

desprend.imiento de tierro o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendcr [q reulsión U/o etiminoción de defectos que
qporezcon posteriormente o [o o.ceptoción g/o puesto en seruicio de los obros moterio de[
presente contrqto. Cuqndo éste seo e[ coso, el seguro deberá cubrir los doños motericrtes
directomente couscrdos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, duronte e[ perlodo indicqdo en [o especificoción de [o pótizo U que deberó
coincldir con eI de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobitidcrd cluiI extrqcontroctucrI que comprendo Io responscrbttidod en que
legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [q construcción de los
obros objeto d.eI presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En [o concerniente o [os doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobitidod ciuiI extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por doños motericrles
producidos q bienes de terceros, que ocurrqn en conexión directo con lcr ejecución d
controto de obrcr motericr de este controto, g osegurodo por [o pólizo correspondiente, g que
hubieren ocontecido dentro o en [o uecindod inmediqto del sitio de ejecución de los obros
objeto del contrqto oquÍ slgnodo duronte e[ periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere o los dcrños en [qs personos, los riesgos cr cubrlr son lcr

responsobitldod ci.uiI extrocontrcrctuqI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporoles,
inclugendo [o muerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o los seruidores púbtlcos lcr "CEA"; (iii) crt propietorio o comltente poro quien
se esté hoclendo [q construcción moterlo de este controto; (iu) q otros contrqtistos o

subcontrotistos que estén lleuqndo q, cobo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o los socios,
occionistos o miembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono flsiccr); (ui) o
cotoborodores de emprescrs retocionodos con "EL CONTRATISTA", seq por qsocloción en

Lo presente hojo corresponde ql Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lq
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S.A. de C V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-
CS-lO9-23, osignodo bojo [o modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito eI dio O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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po.rticipoclón o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controto.do deberó
pcrgqr dentro de [os lÍmites fijodos pqrcr [o coberturo de responsobilidod ciuil
extrocontrqctucrl todos los gostos g costos en que se incurrierq. q[ defender cuolqui.er litigio
d.eriucrdo de estq. coberturo.
S.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que sect neceso,rio
erogor poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pótizo respectluo, sin exceder del llmite [o controprestoción oqui controtodo. Lo onterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o).- Pcrrtes doñqdo.s de uno obro en construcción, inutitizobtes g que debon ser demotidos.

b).- Elementos de construcclón no doñqdos, pero que se hqn hecho inseruibles g que deberán
demoterse o tiro.rse con e[ objeto de poder [[euo.r q ccrbo [o reporoción en los etementos
d.oñodos;
c).- Mo.terlo.s ojenos como por ejemplo rocos, tierro, [odo, que se introduzcqn o cubro.n to obro,
no distinguiéndose si dicho moteriol es producto de eroslón de to mismo obro o si prouienen
de terreno circundonte g ho sido orrostrodo por qgucr o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendcr [o coberturo de los siguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, móqulnos e instqlo.ciones cruxitiores de todo.
close, oflcinos g bodegos proulsionotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción slempre U

cuondo seo. utillzodo en lcr obro g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por tos cuqtes seo legotmente responscrb[e.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurrqn cr los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contro los cuo[es se omporen los bienes por construir.
Lo crnterior, cuondo [o obrq osegurodo inctugo instoloción, montoje de moquinorio, equipo
etectromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semo.nqs. Este perlodo operorá poro codo
máquino o equipo en formq indiuiduol.
7.- Responsobitidod ciuiI por obros especiotes inherentes cr excquqciones g clmentcrción.

8.-Responsobitidod ciui[ corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de contrcrtistqs independlentes.

1O.-Responsobitidod ciuil inherente q tenenciq o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g

montoccr.rgcrs.

1'1.- Responsobilidod ciuiI cruzcrdo por riesgos de uecinoje.

'12.- Responsobitidod ciuil resuttqnte de instq.toclones subterróneqs, trqbojos de sotdqdurq,
demotición g opuntotomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron Por uno Porte lq
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro Lodo C4 Construcciones, S.A. de C.V., correspondionte o [o osignoción número CEA-CON -ESI -

CS-'lO9-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 ftoios útiles por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito el dío 07 (siete) de Diciembre del 2O23 (dos miI ueintitrés)Jqtisco
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"EL CONTRATISTA" se compromete cr controtcrr g montener uigente hosto [o conctusión g

entrego de [cr obrq púbtico rnotericr del presente controto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ rlesgo ombientol conceptuolizodo como [o probobi[idod o posibilidod de que
ocurro uno em[sión, descorgo, monejo, liberoc[ón de mqteriq[es, productos o substonclcrs, o[
ombiente que ocosionen efectos qduersos en lcr sqtud humonq, en los demás orgonismos
uiuos, en e[ oguo, olre, sueto, en [os ecosistemo,s, o en [os blenes g propiedodes pertenecientes
q terceros gue hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno crfectoción en su persono
o en sus bienes, como consecuenciq de Dqño o[ Ambiente en [os términos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Ambientot.

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrqtodo deberó responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnlzoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Do,ños en que incurro "EL CONTRATISTA" por [os ofectqciones crl Medio
Amblente, [o Blodiuersidod g Ecosistemos, osl como los Doños cousodos directo g/o
indirectcrmente cr terceros en sus personos g/o sus bienes deriuados de [o emlslón de
rncrteriotes o substoncios contcrrntnontes o[ ornbiente o que originen un doño of arnblente,
por los octiuidcrdes señcrtodcrs en [o pótizo correspondiente g reotizcrdcrs dentro g/o fuero de
los predios o instqlqci.ones donde se ejecute [o obro púbtico motericr deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defensq de "EL CONTRATISTA" tos cuotes, inctugen:

l.- E[ pogo del importe de tos primos por fionzos judi.cioles g/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontío o[ pogo de los sumqs que se rectqmen o tÍtuto de

responsobitidod ciuit. No se considerorán comprendidos dentro de los obtlgoclones de [o
compoñio de seguros, los prirnos por flonzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA otcq.nce su libertod preporotorio, prouisionql o condicionot, durcrnte un
proceso peno[, ni [os scrnciones económicos g/o punitiuos impuestos por outoridodes
odministrotiuos o[ cqusonte deI doño o[ ombiente(que se moteriotizcrn principotmente en el
pogo impuesto por [o outorido.d ombientol poro penolizor [q recrtizqción de unq conductq
iticito), [os que deberán ser o.sumidcrs directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento q [o "CEA" de cuolquier responsobitidod o[ respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defensq de "EL CONTRATISTA", de

peritos u otrqs personqs cotificcrdcrs que porticipen en [o lnuestigoclón de los hechos. Los

gostos oqui mencionqdos inctugen lo tromitqción judiciot, [o extrojudiciot, os[ como los

onátisis que seqn requeridos oun g cuondo los rectqmociones seon infundodos, según los
ctáusutos g especificociones poctodos en e[ contrcrto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costos e intereses legoles que debo pogor "EL CONTRATISTA" por
resolución judiciot o orbitrcrl ejecutoriodo.
4.- Et pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o trcrmitoción g

Iiquidoción de Iq.s reclomo.ciones.
5.- Et pogo inctuirá tcrmbi.én: (i) gostos de contención de los doños o[ ombiente que resulten
rozonobles o que seon ordenodos por [o outoridod omblentql competente; (ii) gostos de

corocterizo.ción - remedioción - repqroción - restouroción d.e los dcrños o[ qmbiente, [o

biodiuersidod g ecosistemqs; (iii) monitoreo de los doños g lcrs octiuidqdes de remedioclón -

Lo présente hoio corresponde of Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte to

Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Coñstrucciones, S.A. de C V, correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-

CS-lO9-23. osrgnodo bojo to modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto,

suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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reporoción - restouroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o doño
lrreuerslble, g (u) [o indemnizqción de los doños g perjui.clos por tos que seo legotmente
responsoble "EL CONTRATISTA" según [os leges mexico.no.s en moterio de responsobitidod
ciuiI ornbientol.
Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocloción en porticipoclón, donde [o
ejecución de [o,s obro.s se encuentre distribuido conforme q especiotldodes, seruicios
porciotes, tromos de construcc[ón, etcétero,, todos [os porticipantes deI consorcio o
qsocioción deberón controtq.r e[ seguro ct que se refiere [o presente ctóusulq que cubro o[
menos los riesgos de su interuención en [o obrq moterio de este contrcrto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACioNES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente g

otorgo. su consentlmiento poro. que de los estimqciones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ mitlor) del lmporte de codo estimqción, poro curnptir con e[
ortículo 4 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, lnspecc[ón g controI sobre los obrcrs púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conulene expresomente por medio de su oficio de fecho 29 (ueintinueue)
de Nouiembre del 2023 (dos mit uelntitrés), que NO otorgo su consentimiento, porcr que de los
estimqciones que se [e cubrqn se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mittor) del importe de
ccrdo estimcrclón, po.ro' qportcrrto uoluntqriomente o [os progrqmqs de copocitoción g
crd.iestromiento de los trobojodores de lcr industrio de [o construcción que desorrotlo el
lnstltuto de copocitoción de lcr industrio de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pcrrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsobte de [o preuención de impoctos ombientq[es deriuodos de [o
reotizoción g operoclón de [o obro púbtico conforme o [o estqblecido en e[ orticuto'lO3 numero[
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios, odemás del
cumptimiento de todqs [os obligociones, compromisos g condictonontes ombientotes preuistos
en los [eges opticobles q [o moterio., osí como los dqños g ofectociones que cquse o[ medio
ombiente, por [o que deberó reotizor de mcrnero inmediotcr lcrs occiones necesoricrs poro [o
remedioción, restquroción g compensctción que correspondo g estorá obtigodo q efectuqr los
lqbores g medidos que impongon los outoridodes crmbientqles, qtendiendo en todo momento
[os indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD iNTELECTUAL "EL CONTRATiSTA" ES

tototmente responsoble del respeto q los derechos lnherentes o [o propiedod intelectuql de
ter.ceros, por [o que deslindo o "CEA" de cuolquier responscrbitidod por [o uioloción de [o
propiedod intetectuql que se [[eue q ccrbo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reotizqción de [os trobojos contrqtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPTTCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURiSDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de lcr obro objeto de este
controto q todqs g codo unq de los cláusulqs que [o integron, qsl como o [os térmlnos,
lineomlentos, procedimlentos g requisitos que estoblece [o Leg de Obrq Púbtico del Estcrdo de

Jo.ti.sco g sus Municipios g e[ Regtcrmento de to Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus
Municipios, pqrq to lnterpretoción, ejecución g cumplimlento de los dlsposiciones oqui
contenidqs. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio Administrqtiuq
del Estodo de Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pud[ero correspondertes.

Lo présehte hojo corresponde dl Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dcterñinodo que cetebron por uno porte [o

Coñisión Estotol del Aguo de Jqlisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de C V, correspondiente o lo osignoción núméro CEA CON EST-

CS-lO9-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, coñsisteñte en 32 hojos úttles por su onuerso, inctuuendo esto,

suscrito el dío 07 (srete) de Diciemhre del 2023 (dos mil ueintitrés)Jcrlisco
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CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SoLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de
Jqlisco g sus Munlci.pios, los portes comporecientes o [o celebroción del presente controto se
monifieston sqbedoros de que:

1.- Lo Leg de Justiciq Alternqtiuq del Estodo de Jolisco es ordencrmiento suptetorio o to Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jo,tisco g sus Muntcipios en mcrterio de medios olternotluos poro [o
soluc[ón de confllctos.

2.- Pqro. [o sotución de tos conflictos solo podrán desohogqrse los medios olternotiuos de
medioción g concilloción.

3.- Solo podrán opero.r como mediodores o concilicrdores quienes estén certificodos como
toles por eI Instituto de Justiclo Atterno.tiucr poro eI Estqdo de Jotisco.

4.- Los medios o.tternq.tluos suspenderán los térmlnos estoblecidos poro lo interposición de
los recursos qdministroti,uos o juiclo de nutidcrd.

5.- Los medtos o.lterno,tiuos preuistos en este copituto soto procederán cuondo uerscrn en lcr

solución de otguno de tos sigulentes conftlctos:

I. Se cuestlone e[ rechcrzo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongct qI ocuerdo que rechozo eI conuenio de qsociqción en porticipoción;

III.Se objete lcr desccrtificcrc[ón del controtlstcr en [o eucrtucrción binorio;

IV. Se solicite modificoción q[ qcuerdo por ojuste de costos; O 
O

V. Los demás que se susclten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de to obro o seruicio. (\
t

ó.- EI derecho de los portes cr ocudir o los medios de justicio otterno,tiuo es irrenunciobte.

Consecuentemente, en cqso de controuerslq resultqnte de [o cetebroción del presente
contro,to, los portes mqnifiestcrn desde este momento su uotuntcrd en someterse ol
procedimiento de [os métodos crlternq.tiuos de medicrción g concilioc[ón o sustqncior onte eI
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por eI Instituto de Justicio Alternotiuo
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" tos gqstos, honorqrios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos crtternotiuos de medioclón g concitioción, osl como los
necesorios poro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señqlq
como domicitio poro oir g recibir notificociones e[ ubicodo en Cotte Sqnto Roso. de Limo #4ó'19

A (cuqtro mlt seiscientos dieclnueue, Interior [etrcr A), en [o Cotonio Comino Reo[, C.P.45O4O
(cuorento g cinco mil cuorento), en e[ municipio de Zopopon, Jotisco., pqro que se [e

proctiquen todcr close de notificoción por motluo de to ejecución del presente controto, su
cumptimlento g/o rescisión odmlnistrcrtiuo, o'un [o,s de corácter personot, los que surtirán sus
efectos legotes conforme o [o Leg deI Procedimiento Administrotiuo deI Estqdo de Jcrtlsco.

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celetrron por uñd porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo C4 Construcciones, S A de C.V, correspoñdiente o [o osignoción número CEA-CON EST-
()S-lO9-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 32 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito el dio O7 (siete) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés)Jtrtisco
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En coso de que "EL CONTRATISTA" co.mbie éste o se lteue o cobo olguno uoriq.clón en su
nomenclcrturo, queda obtigodo o notificcrrto por escrito o "CEA" en un plozo no mqUor o 3 tres
dios hóbites, opercibldo de que en cqso controrlo, cuolquier notiflcoclón sé tendrá por
legotmente hecho en qtgunos de los domlcitlos que se tengon registrcrdos dentro los crrchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personos outorizodos poro o[r g reclbir
notiflcociones q. todos sus trobojodores dlrectos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locolicen en e[ domicilio señqlodo poro olr g reclbir notlflcoclones,
oceptondo que bosto [o. circunstoncioción del seruidor público de "CEA", focultodo poro
reolizo.r [o notificoclón, sobre e[ uínculo existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditcrr
dicho co.rácter.

Leido e[ presente contrqto g enterodos los portes de su olconce, [o rotifico.n g firmon en et
Municipio de Guodotojoro, Jotisco, et dío 07 (slete) del rnes de Diciembre de[ 2023 (dos mit
ueintitrés).

,.CEA"

Ing. Co te Poczko
Dtrector Genercrl de lcr Comisión I del Aguo Jottsco

..EL CONT
Luis Cor[ os Gómez rgo

Presidente deI Consejo de nistroc
C4 Construcciones, S.A. de C.V

CCOl3OB2IVIA

Lo presente hojo correspondo ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte to

Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo C4 Construcciones, S.A. de C.V., correspondiante o lo osignoción número CEA-CON-EST-

CS-]O9-23, osignodo bojo to modoltdod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 32 hojos útites por su onuerso, incluuendo esto,

suscrito e[ dio O7 (siete) de Dicieñbre det 2023 (dos mil ue(ntitrés)
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Fecha de clasificación: 08 de diciembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 
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